
Asamblea General - Primer período extraordinario de sesiones de emergencia 

Resolución 1002 (ES-1) 

/.a ,lsamblcu General, 

Recordando sus resoluciones 997 (ES-I), de 2 de 
noviembre de 1956, 998 (ES-I) y 999 (ES-I), ele 
4 de noviembre de 1956, y 1000 (ES-I), de 5 <le no
viembre de 1956, aprobadas por mayoría abrumadora, 

Ad'l!irtiendo en particular que la Asamblea General, 
por su resolución 1000 (ES-1), ha establecido un Mando 
ele las Naciones Unidas para una Fuerza internacional 
lle emergencia para lograr y vigilar la cesación ele las 
hostilidades, en conformidad con todas las disposiciones 
de su resolución q97 ( ES-I), 

1. Ncafinna las resoluciones antes mencionadas; 

2. Insta nue'l!amcnte a Israel a que retire inmedia
ta111rntt· todas sus fuerzas detrás de las líneas ele 
armisticio establecidas por el Acuerdo General de Ar
misticio roncl.'rtado entre Egipto e Israel el 24 de fr. 
hrero ch· 19497 

; 

3. Insta una 7,ez más al Reino Unido y a Francia 
a que retiren inmediatamente todas sus fuerzas del k 
rritorio egipcio, en conformidad ron las resoluciow, 
antes mencionadas; 

1 Actas Oficiales del Consejo de Spguridad, Cuart,, Aii,, 
Su¡,/0111•11/o l:special No. 3. 

4. Fncarece al Secretario General que comunique 
la presente resolución a las partes interesadas, y k 
pide que informe prontamente a la Asamblea General 
acerca del cumplimil'nto de la presente resolución. 

567 a. sesión plenaria, 
7 de noviembre de 1956. 

Resolución 1003 (ES-1) 

La Asamblea General 

1. Decide incluir en el programa provisional de su 
t1lldfrirno pníodo ordinario de sl'siones, como asunto 
de prioridad, la cucstit'in que figura en el programa 
en su pr_imer período l'Xtraordinario de sesiones d,· 
emergencia ; 

2. Traslada a su undécimo período ordinario de 
sesiones, para su examen, las actas y los documentos 
de su pr_imer período extraordinario de S!'Siones d,· 
emergencia ; 

3. Decide que, no oostantc el párrafo 1 supra, !a 
1\sarnblea GcntTal podrá, en caso 11en•sario, seguir 
examinando la cuestión en el primer período extra
ordinario de sesiones <le emergl'ncia antes de la aper
tura del undécimo período ord1nario de sesiones de la 
Asamblea. 

572a. sesión plenaria, 
10 de noviembre de !95(i. 


